




Contiene:

Medios Magnéticos para el año 2009

Manejo de 20 niveles y 20 dígitos
para plan de cuentas

Manejo de 20 niveles y 20 dígitos
para centro de costos







1. Verifique el Contrato de Renovación (CoRS)
de los programas que su empresa usa
actualmente, en caso de tener vencido el
CoRS de alguno de ellos NO puede descargar
esta versión, en cuyo caso comuníquese con
el área comercial

2. Debe actualizar la versión 2010-1a,
simultáneamente para todos los sistemas
que la empresa posee, también aplica para
los Ddi (Diccionarios de Datos)



3. Verifique el espacio disponible en disco
del equipo principal o servidor, por
ejemplo si el tamaño de la compañía en
SCi es de 2Gb y en Contai de 4Gb,
mínimo debe tener disponible en disco el
doble de esto, es decir 12Gb para que
pueda realizar el proceso de integridad
automática que requiere esta versión y
así igual para todas las compañías que
tenga instaladas en SCi y Contai



4. Garantice una copia de datos antes de 
actualizar la versión

5. Realice la actualización de la versión, 
preferiblemente  después del cierre de 
mes (aplica para el Sci)

6.Tenga en cuenta que después de
actualizar la versión no se puede
devolver a versiones anteriores



7.Una vez actualizada la versión, el
programa realizara una conversión de
archivos automática (conocida como
Integridad de datos) para cada programa
que tenga instalado y para cada
compañía que tengan creada, este
proceso puede demorarse dependiendo
del volumen de registros en cada
compañía



8. Una vez actualice la versión debe ingresar
una sola persona para que se active la
integridad de datos automática, este
proceso se debe hacer en cada uno de los
programas o de los módulos



9. Para reprocesar o imprimir informes de
meses anteriores, el sistema ejecutará la
integridad nuevamente de todos los
archivos que hay en la copia de meses

Por lo anterior se recomienda planear y
programar el proceso de actualización de la
versión 2010-1a en un horario que no afecte
la operación del día



La versión 2010-1a,  estará disponible 
en nuestro sitio Web a partir del

17 de Noviembre de 2009

www.ilimitada.com.co



Cambios Resolución 7935

Pasos Generación Medios 
Magnéticos

Prevalidador





1001 Pagos o abonos

1002 Ret. Fte Practicada o asumida

1003 Ret. Fte que le practicaron

1004 Descuentos Tributarios

1005 IVA Descontable

1006 IVA Generado

1007 Ingresos Recibidos

1008 Deudores

1009 Pasivos

1010 Socios o Accionistas

1011 Declaraciones Tributarias

1012 Declaraciones Tributarias

1016 Pagos o abonos de Contratos de Mandato o Admón. Delegada

1017 Ingresos Recibidos de Contratos de Mandato o Admón. 
Delegada

1018 Deudores de Contratos de Mandato o Admón. Delegada

1027 Pasivos de Contratos de Mandato o Admón. Delegada

1043 Pagos o abonos de Consorcios y Uniones Temporales

1044 Rte.Fte Practicada o asumida de Consorcios y Uniones 
Temporales

1045 Ingresos Recibidos de Consorcios y Uniones Temporales

1053 Rte.Fte Practicada o asumida Mandato o Admón. Delegada 

1054 IVA Descontable de Contratos de Mandato o Admón. 
Delegada

1055 IVA Generado de Contratos de Mandato o Admón. Delegada

FORMATOS



Formato 1003, Retención Fuente que le 
practicaron:

Pasó a versión 7

Se agregaron los campos:

• dir: Dirección

• dpto: Departamento

• mun: Municipio

• país: País



Formato 1006, IVA Generado

El impuesto sobre las ventas generado
correspondiente a operaciones realizadas con
personas o entidades sin residencia o domicilio
en el país, se debe informar con el código o
clave de identificación fiscal tributaria, tal
como figura en el registro fiscal del país de
residencia o domicilio ó en su defecto con los
códigos 444444000 - 444445000



No aparece en la resolución información 
sobre el formato 1043 Pagos o abonos de 
Consorcios y  Uniones Temporales

Resolución 010141 21-Sep-2009
• ARTICULO 1. Adicionase el artículo 13 de la Resolución No. 

7935 de julio 28 de 2009, con el siguiente inciso:

“Los pagos o abonos en cuenta se deben informar en el 
FORMATO 1043 Versión 7, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 4 de la presente Resolución, diligenciándolos 
en la columna de pagos o abonos en cuenta.”



Se agregaron algunos conceptos:

• Formato 1001:

• 5028

• Formato 1002:

• 2337

• Formato 1003:

• Desde 1310 hasta 1314

• Formato 1011:

• Desde 8121 hasta 8125

• 8212

• Desde 8214 hasta 8218

• 8251 y 8252



Se quitaron algunos conceptos en el formato 1011

• 8113

• 8119

• 8201





Revisar y corregir, que los campos exigidos por la
DIAN, estén completos (Tipo, Nombre, Dirección,
Municipio, Rut, País)

Recuerde: el archivo de Nits incluyen los nombres
completos; el orden de la creación depende de el
parámetro 1010, Ruta:

Soportes/Instalación/Parámetros



Del parámetro 1010

Depende el orden de

Los nombres 

completos 



Crear los formatos según las especificaciones 
de la resolución 007935.

En este mantenimiento se ingresan los
rangos de las cuentas para cada concepto y
sus topes; esto con la finalidad de extraer los
datos a informar.

Nota: Se puede copiar la codificación de años 
anteriores.





a. Los formatos 1001, 1002, 1004, 1007, 1010, en
el campo Tipo – Valor, se debe diligenciar el
segundo valor (S)



FORMATO 1007

En caso de manejar las devoluciones sobre la misma
cuenta del ingreso, recuerde que el origen valor
debe ser débitos-créditos



FORMATO 1002

Para seleccionar este tipo de valor, primero se
verifica que las cuentas hayan sido creadas como
tipo B



b.En los formatos 1016, 1017, 1018, 1027, 1053,
1054 y 1055, aparece la opción “Generar Nit
del mandante según codificación de Centro
de Costos”, sirve para asignar el Nit del
mandante según el centro de costos



c. Si usted maneja Nit del mandante, debe
realizar el siguiente mantenimiento, solo si en
la compañía se maneja centro de costos
Otros/Medios Magnéticos/Año 2009/Mantenimiento/
Codificación Centro de Costos.



El sistema preparara la información de acuerdo a
los parámetros dados en el archivo de formatos

Por  la ruta: Otros\Medios Magnéticos\Año2009\Generación.



a)A la pregunta:  “ Desea Inicializar el archivo?”

Si: es para dejar en blanco el archivo de

corrección y crear uno nuevo.

No: respeta las modificaciones e ingreso de

los registros manuales.



Valida el tope 
del encabezado 
del formato
(recomendado)

Valida el tope que encuentre al 
frente de cada concepto

Cuando el campo “origen saldo” del formato
es saldo final, la fecha inicial y final es el mes
12, pero si el campo es diferente a saldo
final, la fecha inicial es el mes 01 y la fecha
final el mes 12



Otros / Medios Magnéticos/ Informes:  

Esta opción tiene siete diferentes tipos de reportes
que ayudarán al análisis de la información a
reportar



Muestra la información organizada por

formato-concepto

Otros/Medios Magnéticos/Año 2009/Informes/Informe General



Muestra el origen de los valores generados
al Nit 222222222 de cada concepto.

Otros/Medios Magnéticos/Año2009/Informes/Menores

Cuantías



La finalidad de este reporte es validar que

no existan cuentas repetidas en los

formatos o pendientes por ingresar

Otros/Medios Magnéticos/Año2009/Informes/Revisión de Cuentas



Permite verificar que los campos obligatorios del archivo de Nits
estén diligenciados



Reportes/Maestros/Nits

Esta opción permite un reporte donde se visualicen
únicamente los nits para información de medios
magnéticos



Muestra en forma detallada por cada nit los valores 
informados en cada formato y concepto



Permite visualizar el mantenimiento de los formatos



Muestra el origen de los valores



DATAWAREHOUSE
Esta opción exclusiva del Contai Multimes Multiaño presenta un
cubo para medios magnéticos. Allí se realiza un proceso
automático de análisis y generación de información que permite
construir los formatos de acuerdo a las necesidades del usuario



5. CORRECCION

Otros/Medios Magnéticos/Mantenimiento/Corrección

Corregir, Borrar o Agregar registros si es necesario



6. EXPORTACION ARCHIVO
Generar los archivos en formatos XML o Excel

Otros/Medios Magnéticos/Exportación/Formatos



PREVALIDADOR



DILIGENCIAR O VALIDAR LA INFORMACION 

Esta es el proceso más importante que se debe hacer antes de
enviar el archivo y este paso debe ser obligatorio



Cargar XML y Generar



PRESENTACIÓN DE ERRORES





1. Verifique el Contrato de Renovación
(CoRS) de los programas que su empresa
usa actualmente, en caso de tener
vencido el CoRS de alguno de ellos NO
puede descargar esta versión, en cuyo
caso comuníquese con el área comercial

2. Debe actualizar la versión 2010-1a,
simultáneamente para todos los
sistemas que la empresa posee, también
aplica para los Ddi (Diccionarios de
Datos)



3. Verifique el espacio disponible en disco
del equipo principal o servidor, por
ejemplo si el tamaño de la compañía en
SCi es de 2Gb y en Contai de 4Gb,
mínimo debe tener disponible en disco el
doble de esto, es decir 12Gb para que
pueda realizar el proceso de integridad
automática que requiere esta versión y
así igual para todas las compañías que
tenga instaladas en SCi y Contai.



4. Garantice una copia de datos antes de 
actualizar la versión

5. Realice la actualización de la versión, 
preferiblemente  después del cierre de 
mes 

6.Tenga en cuenta que después de
actualizar la versión no se puede
devolver a versiones anteriores



7.Una vez actualizada la versión, el
programa realizara una conversión de
archivos automática (conocida como
Integridad de datos) para cada programa
que tenga instalado y para cada
compañía que tengan creada, este
proceso puede demorarse dependiendo
del volumen de registros en cada
compañía.



8. Una vez actualice la versión debe ingresar
una sola persona para que se active la
integridad de datos automática, este
proceso se debe hacer en cada uno de los
programas o de los módulos.



9. Para reprocesar o imprimir informes de
meses anteriores, el sistema ejecutará la
integridad nuevamente de todos los
archivos que hay en la copia de meses

Por lo anterior se recomienda planear y
programar el proceso de actualización de la
versión 2010-1a en un horario que no afecte
la operación del día


